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1.  INTRODUCCION: 

 

El proceso realizado, acerca del diagnóstico  de  control Interno de la Municipalidad de 

Huehuetenango, Departamento de Huehuetenango, incorpora la experiencia práctica 

obtenida a través de la aplicación del  Sistema Nacional de Control Interno 

Gubernamental – SINACIG y el desarrollo actual de los procesos de control interno ya 

establecidos en la Municipalidad.  

 

En él se hace hincapié sobre la importancia de incorporar el Control Interno en la 

Cultura y Procesos que ejecuta la Municipalidad de Huehuetenango; con el propósito 

de facilitar a la Máxima Autoridad, la integración al proceso diario de trabajo; para lo 

cual se aplica el procedimiento establecido en la guía de aplicación del SINACIG, para 

elaboración del diagnóstico como fase inicial e imprescindible para su 

implementación. 
 

En la implementación se toma en cuenta las características particulares de cada unidad  

y  los  recursos:  materiales,  humanos  y  financieros  con  los  que  normalmente cuenta 

la Municipalidad. El mismo se apoya en un grupo de métodos, técnicas y herramientas 

de búsqueda de procedimientos  y análisis de la información que hacen más efectivo y 

mucho menos laborioso el diagnostico, aplicando diversas acciones, entre la que se 

destaca, como elemento prioritario, la entrevista, análisis FODA, informes de Auditoria 

Interna y de la Contraloría General de Cuentas, entre otros,  así mismo el trabajo en 

equipo, la existencia de un lenguaje común,  que tiene como protagonistas a la máxima 

autoridad, Comisión de Implementación del SINACIG, al equipo de dirección y a todos 

los servidores Municipales. Dado que las nuevas condiciones de descentralización y 

más vinculación de las competencias Internacionales, el control oportuno y eficaz de la 

actividad Municipal, es esencial para la alta dirección y de cualquier nivel organizativo. 
 

En la Municipalidad de Huehuetenango, en donde se administra por parte del gobierno 

local los recursos propios y aportes dados por el gobierno central, la aplicación del 

Sistema Nacional de Control Interno, es de gran importancia, pues nos sirve para 

obtener resultados de eficiencia y eficacia en la gestión Municipal,  el cual es 

necesario para el logro de los Objetivos Institucionales, pues es la base donde 

descansan las actividades y operaciones de la Municipalidad, es decir, que las 

actividades de financiamiento, recursos humanos, administración financiera y contable, 

entre otras, son regidas por el control interno.  Entonces podemos decir que el Control 
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Interno es un instrumento de eficiencia y no un plan, el cual proporciona un 

reglamento de carácter regulatorio, y no daña las relaciones de la Municipalidad con 

los ciudadanos, sino que al contrario  mantiene un nivel de Alta Dignidad humana y de 

cordialidad. 
 

El Control Interno debe aplicarse en todas las áreas de la Municipalidad, ya que de su 

aplicación efectiva depende que la administración municipal obtenga el mejor resultado 

de su gestión y le servirá  para seleccionar en un momento determinado las alternativas 

que mejor convenga a los intereses institucionales. 

 

El Sistema Nacional de Control Interno SINACIG, es una herramienta bien diseñada  de 

métodos y medida de coordinación, las cuales bien aplicadas servirán para anticiparse 

a acontecimientos que puedan afectar el logro de los objetivos institucionales para 

preservar el  control  de  recursos,  las  operaciones,  las  políticas administrativas y 

financieras, las normativas económicas, la confiabilidad y la exactitud de las 

operaciones.  Su fin principal es el de proteger los recursos y evitar el uso inadecuado 

de estos.  

 

 

2. FUNDAMENTO LEGAL 

 

Acuerdo Número A-028-2021, emitido por la Contraloria General de 

Cuentas. 

Documento Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental Normas 

de Auditoria Gubernamental ISSAI.GT 

Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas Modelo COSO III, 

Actualizado en el modelo COSO ERM 2017. 

Componentes del Modelo Coso Riesgos de control. 

  

3. OBJETIVOS 

  

• General 

 

1. Facilitar  la cadena de métodos y técnicas que contribuyan a la determinación de 

la propuesta para la elaboración del diagnóstico de Control Interno en la 

Municipalidad de Huehuetenango, del departamento de Huehuetenango. 
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• Específicos 

a. Evaluar  el  nivel de  desarrollo y  organización   del Control Interno en la   

Municipalidad de Huehuetenango, departamento de Huehuetenango, en  lo que 

se refiere a  las oportunidades de mejora que presenta el Sistema Nacional de 

Control Interno,  con el fin de realizar las correcciones necesarias en los 

componentes y normas de control que se deben implementar de acuerdo a lo 

indicado en el SINACIG.  

  

b. Presentar el diagnóstico actual de control interno de la municipalidad de 

Huehuetenango, departamento de Huehuetenango,   a  fin  de programar la 

ejecución de las acciones que permitan fortalecer y/o implementar lo establecido 

en el Sistema Nacional de Control interno en la Municipalidad. 

 

c. Elaborar los instrumentos que permitan contar con  el Plan  de Trabajo del Sistema 

de Control Interno,  para su debida implementación y mitigación de riesgos. 

 

5. ALCANCE 

 

El presente informe  del  Diagnóstico del Sistema de Control  Interno en la Municipalidad 

de Huehuetenango, departamento de Huehuetenango se ha realizado según lo 

considerado en el acuerdo número A- 028-2021 de la Contraloría General de Cuentas:  

SINACIG;  bajo este marco legal,  el diagnóstico  del  Sistema de Control  Interno en la 

Municipalidad de Huehuetenango, departamento de Huehuetenango,  abarca a todas 

las Unidades Orgánicas  a nivel de la Estructura Organizacional,  aprobado mediante acta 

No. 056-2022, punto Décimo, de fecha 07 de marzo de 2022; el cual comprende el 

periodo de 01 de enero de 2021 al 30 de abril de 2022 

 

6. RESULTADOS DE LOS COMPONENTE DEL CONTROL INTERNO 

 

Un  Sistema  de  Control  Interno  es  un conjunto de todas aquellas medidas que debe 

tomar en cuenta la Municipalidad de Huehuetenango, con el fin  de: 

 

1- Impulsar las prácticas éticas y los valores institucionales dentro de la Municipalidad 

de Huehuetenango, departamento de Huehuetenango. 

2- Promover una cultura de control y evaluación de riesgos a cargo de la máxima 

autoridad y equipo de dirección. 

3- Velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales, de igual manera brindar 

seguridad para que éstos se cumplan. 
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El Control Interno consta de cinco elementos, interrelacionados, derivados de cómo la 

Municipalidad  realiza  sus  operaciones  y  están  integrados  al  proceso  de 

Administración, estos son los siguientes: 

 

 a) Entorno de Control y Gobernanza. 

Este componente determina el carácter de la entidad al influir en la conciencia personal, 

es el componente básico del Control Interno, ya que define el conjunto de circunstancias 

que enmarcan el accionar de la institución y sobretodo prevé la disciplina a través de la 

influencia que ejerce sobre el comportamiento del personal en su conjunto. 

  

La calidad del ambiente de control es el resultado de la  aplicación de los factores que lo 

conforman. El mayor o menor grado de aplicación de éstos,  fortalece o debilita el 

ambiente y la cultura de control, influyendo también en la calidad del desempeño de la 

entidad, se toman en cuenta las propuestas de mejora que vienen de los colaboradores, 

en aras del mejoramiento del control interno en la entidad, así mismo se incentivan 

aquellas actividades que promueven la transparencia institucional.    

 

En lo que se refiere al Control Interno en la Municipalidad de Huehuetenango,  existe un 

ambiente que posibilita la verificación de las  actividades de control.  La administración 

municipal  muestra   interés   de   apoyar   el   establecimiento   y mantenimiento del 

control interno en la entidad mediante la aplicación de disposiciones que fortalezcan el 

control interno  

  

La municipalidad de Huehuetenango cuenta con un comité de ética conformado a través 

del acuerdo municipal punto QUINTO  del acta  225-2021 de fecha 18 de noviembre de 

dos mil veintiuno.  Asi mismo se aprobó el código de ética para la municipalidad de 

Huehuetenango, mediante el acuerdo municipal punto octavo, del acta No. 092-2022, 

de fecha 21 de abril del corriente año, por la máxima autoridad del cual se realizada el 

proceso de socialización al personal municipal. 

 

No obstante el actuar del ser humano es complejo, y se requiere estar en constante 

vigilancia, para que no se desvíen las actividades hacia la obtención de beneficios 

personales, para lo cual se contempla la realización de capacitaciones sobre Control 

Interno así como las evaluaciones de desempeño que se realizarán de conformidad al 

manual de evaluación del desempeño aprobado mediante acuerdo punto sexto, del acta 

001-2021, de fecha 20 de febrero de 2021, asi mismo con la supervisión que se efectuará 

a través de las actividades de aseguramiento programadas por la Unidad de Auditoría 

Interna Municipal, en el Plan Anual de Auditoria, unidad que se encuentra fortalecida ya 

que cuenta con una adecuada estructura organizacional, herramientas tecnológicas, 



 

                 

pág. 5 
 

personal profesional, asegurando su autoridad e independencia a través de las normas 

específicas.  

 

La estructura organizacional es acorde al tamaño, naturaleza y complejidad de los 

procesos y servicios que presta la Municipalidad de Huehuetenango, la que responde a 

las funciones asignadas para cada Gerencia, Dirección, Administración  Dependencia, sin 

embargo, han sido tomadas en cuenta las últimas recomendaciones de la Contraloría 

General de Cuentas, en relación al cumplimiento normativo a través de la creación de 

una dependencia que impulse los procedimientos necesarios. 

 

Dentro de la estructura organización se han definido las líneas de autoridad y 

responsabilidad para un mejor control y rendición de cuentas, aspecto que se encuentra 

detallado dentro del manual de puestos y funciones de la municipalidad de 

Huehuetenango, el cual data del año  2018 según acuerdo de aprobación según punto 

CUARTO del acta  número cero once dos mil dieciocho (011-2018) de fecha 19 de 

diciembre de dos mil dieciocho y socializado según acta elaborada en su oportunidad, 

en los registros de la Secretaria Municipal.  

 

Existe una adecuada administración de los Recursos Humanos contratados, sin embargo, 

es necesario implementar algunos mecanismos y herramientas que faciliten el manejo 

del mismo, con lo que se pretende que el personal sea apto para el puesto que 

desempeñe.  

 

 

 Existe un adecuado nivel de dirección y el nivel de competencia está reflejado por el 

conocimiento y las habilidades que poseen los servidores municipales, para llevar a cabo 

las tareas de cada puesto de trabajo, sin embargo debe desarrollarse un programa de 

capacitación para los servidores municipales,  el cual debe ser aprobado e implementado  

para el presente año, mismo que permitirá una mayor eficiencia en el desempeño de las 

labores de los trabajadores de cada área.  

 

Las disposiciones legales y procedimientos se encuentran presentes ante cualquier 

decisión de la máxima autoridad. Se cuenta con algunos reglamentos y manuales y a la 

vez se encuentran en su fase de elaboración y actualización. 

Se ha realizado la formulación estratégica: Plan Estratégico Institucional(PEI), Plan 

Operativo Multianual (POM), Plan Operativo Anual (POA), de acuerdo a lo indicado en 

las políticas públicas y regulaciones aplicables, tales como la Ley Orgánica del 

presupuesto, Manual de Administración Financiera Integrada MAFIM, Ley de los Concejos 
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de Desarrollo entre otros, de los cuales se deriva la programación de operaciones y metas 

asociadas, así como su expresión en unidades monetarias en el presupuesto anual. 

 

 

La  existencia  de  actividades a  cargo  de  la  correspondiente  unidad de implementación 

del Control Interno contribuye de manera significativa al buen ambiente de control en la 

Municipalidad.  

OBSERVACION 

 

Se debe actualizar la información del Manual de puestos y funciones  y crear el Manual 

de Procedimientos. 

Se deben crear los manuales y reglamentos de políticas que requiere el SINACIG y que a 

la fecha están pendientes de implementación. 

 

Se apruebe la implementación del MAFIM ultima versión.  

 

 

b) Evaluación de Riesgos. 

  

El Sistema de Control Interno ha sido creado principalmente para minimizar los riesgos 

que puedan afectar las actividades de la Institución.  A través del diagnóstico realizado y 

análisis relevantes se evaluó la vulnerabilidad del sistema en la Municipalidad de 

Huehuetenango.  Para ello se adquirió un conocimiento práctico de la Municipalidad, y 

sus componentes a manera de identificar los puntos débiles y tomar las acciones 

correctivas que sean necesarias. 

 

 Las actividades que se desarrollan en la Municipalidad de Huehuetenango, están 

relacionadas con su filosofía institucional y atendiendo el marco estratégico aprobado 

por el Honorable Concejo Municipal el cual se encuentra enfocado a la modernización 

de la Municipalidad de acuerdo al marco legal que le es aplicable, así como a las 

tecnologías de información disponibles.  Dentro del marco estratégico se contempla la 

aprobación de la Misión, visión, y objetivos institucionales enfocados a la mejora del 

desarrollo de las actividades municipales, así como a una adecuada rendición de cuentas 

y un marco adecuado de transparencia. Tomando   en   cuenta   dichas   actividades   se 

formularon los riesgos en el cumplimiento de los objetivos Estratégicos, Operativos, de 

Comunicación y de Cumplimiento normativo, alineados al Plan Estratégico Institucional, 

Plan Operativo Multianual y Plan Operativo Anual elaborados y presentados 

oportunamente por la Dirección Municipal de Planificación.  
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La Evaluación de riesgos se realizó con el objeto de identificar los eventos que puedan 

potencialmente venir a afectar el cumplimiento de los objetivos institucionales, para lo 

cual se consideró que la probabilidad puede ser cualitativa o cuantitativa, hay riesgos que 

han sido difíciles de cuantificar pero esto no significa que no puedan calificarse, estimarse 

o valorarse. 

 

Para el efecto a la vez se consideró la posible identificación de eventos que pudieran 

estar relacionados con el fraude y la corrupción dentro de la entidad, para lo cual se inició 

la elaboración de la política municipal de Fraude y Corrupción, así como la necesidad de 

que en un determinado momento sea necesaria la modificación de la estructura 

organizacional a fin de que no afecte el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

 

c) Actividades de Control. 

  

Las actividades de control en la Municipalidad tienen como objetivo otorgar una 

adecuada respuesta a los riesgos de acuerdo con los planes establecidos para evitar, 

reducir, compartir y aceptar los riesgos identificados que puedan afectar el logro de los 

objetivos de la Municipalidad. Con este propósito, las actividades de control se enfocan 

hacia la administración de aquellos riesgos que puedan causar perjuicios a la entidad. 

 

La institución extiende sus actividades de control por medio de instrumentos que 

establecen los lineamientos generales de control interno, tales como: manuales que 

contienen políticas en las cuales se asignan las tareas las unidades afectas  y los 

lineamientos generales de los puestos, los cuales debe cumplir cada empleado municipal 

(Manual de Administración Financiera, reglamentos, manuales, entre otros). 

 

La Municipalidad de Huehuetenango, consciente de que es necesario implementar 

medidas de control y anticiparse a combatir los riesgos que podrían suscitarse en el 

transcurso del año, aprobó el Plan Anual de Auditoria PAA, el cual determina las 

actividades a realizar durante el periodo por la Unidad de Auditoría Interna, y para el 

efecto emitió el acuerdo municipal No. Décimo,  del acta No. 022-2022, de fecha 25 de 

enero del corriente año, mismo que se encuentra vigente y del cual es responsabilidad 

de dicha unidad su desarrollo y cumplimiento. Así como, las actividades de supervisión 

que el mismo SINACIG asigna a todo el equipo de dirección de la Municipalidad de 

Huehuetenango. 

  

De la misma manera se emitió el acuerdo municipal de implementación de la Comisión 

de Control Interno Municipal, señalado anteriormente,  atendiendo lo instruido por la 
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Contraloría General de Cuentas y que se encuentra a la fecha en funciones, realizando el 

diagnóstico del control interno municipal, el cual desarrolla las actividades indicadas para 

publicarlas en el portal municipal y en el cual se determinaran las actividades a mejorar 

en la Municipalidad, de acuerdo a lo indicado por cada área administrativa de acuerdo a 

los procedimientos utilizados para la recopilación de información, para la determinación 

de riesgos.  

 

Otro medio de control del cumplimiento de actividades por parte de las áreas y 

empleados y funcionarios, mensualmente se tiene determinado que se debe emitir un 

informe de cada unidad, en donde se dan a conocer las actividad desarrolladas de 

acuerdo a los formatos establecidos por la Dirección de Recursos Humanos. 

También para llevar el control sociolingüístico de personas atendidas en la Municipalidad, 

mensualmente se emite el informe de las personas atendidas en diferentes dependencias 

municipales, para el efecto se emitió el acuerdo municipal No. Séptimo, del acta No. 106-

2021, de fecha dos de junio de 2021 a cargo de la Dirección de Planificación, con lo cual 

se da cumplimiento a lo indicado en el artículo 10 numeral 28 de la ley de Acceso a la 

Información Pública,   el cual es también utilizado como un medio de control de atención 

a personas que requieren algún servicio de la Municipalidad de Huehuetenango.  

 

A través de la comisión de implementación de SINACIG, se promueve la elaboración de 

políticas y manuales de procedimientos en la Municipalidad, y para el efecto se han 

realizado los oficios correspondientes, para que el equipo de dirección presente la o las  

propuestas de políticas de sus dependencia; así mismo se tiene ya en elaboración el 

manual de procedimientos, el cual se trasladará a la máxima autoridad para su análisis, 

discusión y aprobación si así procediere.   

 

En lo referente a las actividades de control y su relación con la tecnología de la 

Información TIC´s , se utiliza el Sicoingl como plataforma institucionalizada por el 

Gobierno de Guatemala, para la administración del Control de ingresos como egresos.  

Adicionalmente a ello, se tiene instalado Servicios GL, que también es la plataforma de 

igual manera institucionalizada por el gobierno, para la gestión de ingresos municipales. 

A través de estas herramientas informáticas se realizan los procesos establecidos por el 

ente rector de la administración financiera a nivel nacional, y en el cual existen los filtros 

necesarios en cada proceso, utilizando como guía en dichas actividades el Manual de 

Administración Financiera Municipal MAFIM, elaborado por el Ministerio de Finanzas 

Públicas.  A la fecha está pendiente que se emita el acuerdo de implementación de la 

última versión de dicho manual, el cual acaba de iniciar a regir las actividades financieras 

en las Municipalidades.  En lo referente al manejo del sistema de agua, este se realiza de 
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manera externa al Sicoingl, lo cual se recomienda sea ingresado al sistema reconocido 

por el Ministerio de Finanzas, para no caer en irregularidades y sanciones.   

 

Como se indicó en el componente de control y gobernanza, se tiene previsto realizar las 

capacitaciones correspondientes para el presente año, y así mismo la evaluación del 

desempeño, de lo cual es una actividad prevista por la Dirección de Recursos Humanos, 

quien presentara el programa de capacitación a la autoridad competente para su 

aprobación y posterior desarrollo.  

 

A través de la autoridad administrativa municipal se ha dado a conocer las directrices de 

control, así como los procedimientos establecidos para socializar las actividades de 

control en la Municipalidad, para el efecto se han emitido las siguientes ordenanzas: 

1. Acuerdo Comisión de SINACIG 

2. Reglamento interno de trabajo 

3. Acuerdo Municipal punto décimo, del acta 056-2022 de fecha 07 de marzo de 

2022 en donde se aprueba la Filosofía Institucional y estructura Organizacional de 

la Municipalidad 

 

Para la efectiva aplicación de los sistemas de control presupuestario, el Director de 

Presupuesto se debe guiar por los criterios establecidos en la ley Orgánica del 

presupuesto, Manual de Administración Financiera Municipal y demás leyes y 

reglamentos afines, así como cumplir las políticas inmersas en los Manuales, para 

alcanzar las metas establecidas en el POA. Para el efecto se deberá velar por parte de la 

Auditoria Interna y Comisión de Control Interno, el cumplimiento de los objetivos 

establecidos por la entidad.  Para efectos de cumplimiento de la normativa vigente de 

presupuesto, la Dirección de presupuesto de forma cuatrimestral emitirá la ejecución del 

presupuesto, y así mismo los indicadores de Gestión, los cuales serán enviados a la 

máxima autoridad y entes encargados de Control en la entidad, teniendo el cuidado de 

cumplir con las disposiciones legales en cuestión de movimientos presupuestarios, 

operatoria de ingresos y egresos, de acuerdo a las estructuras presupuestarias que 

correspondan. La máxima autoridad establecerá los procedimientos al momento en que 

haya que realizarse una reprogramación presupuestaria, para realizar los ajustes en el 

PEI, POA, POM Y PAC. Todo lo referente a asuntos financieros y presupuestarios se 

deberá atener a lo que indica el Manual de Administración Financiera vigente, en el cual 

se incluyen los procesos a realizar para cada actividad financiera y presupuestaria.  

 

    

No.  Controles sugerido  
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1 Ejecutar plan de capacitación a empleados municipales, para fortalecer la 

capacidad de los colaboradores en la prestación del servicio al que están 

asignados 

2 Se elaboren los mapas o croquis de los sistemas y propiedades municipales, 

en donde se presten servicios, dentro de estos agua, drenajes pluviales 

como sanitarios, Cementerio General, entre otros,  para fortalecer la 

respuesta al momento de interrupción en los servicios municipales por 

dichos servicios  

3 Se elaboren y actualicen los manuales necesarios para la eficiente 

administración municipal, los cuales deberán revisarse continuamente.  

4 Se elabore, apruebe y socialice la política de comunicación e información 

en la Municipalidad de Huehuetenango.  

5 Se tiene en gestión la implementación de la página web de la Municipalidad 

de Huehuetenango, la cual se tendrá activa por parte de Relaciones Públicas 

de la Municipalidad.  

6 Es necesario que se realice el proceso establecido en la ley, para realizar la 

baja de los bienes inservibles, para que se actualice el inventario municipal 

7 Es necesario que se ordene al Encargado de Combustible que aplique lo 

indicado en el Reglamento de Combustible 

8 Se tuvo a la vista el detalle de riesgos incluidos por la unidad de Auditoria 

Interna Municipal en el Plan Anual de Auditoria Interna PAA, los cuales no 

se incluyen en el presente por ser pronósticos, los cuales están tomados 

como hipótesis en dicho plan, sujetos a análisis en el desarrollo de las 

actividades de la unidad.   

9 Que previamente a aprobarse un contrato sea trasladado a la Asesoría 

Jurídica, para que le dé el visto bueno correspondiente. 

10 Se recomienda se implemente la información de agua potable en el 

Sicoingl. 

11 Es necesario que los expedientes de proyectos se formen de manera 

correcta, utilizando el check list de control de expedientes, para que no haya 

falta de documentos de soporte en expedientes y que esto conlleve a 

sanciones al momento de fiscalizar. 

12 Que la Información Pública se actualice constantemente, a fin de que la 

información de oficio este al día para su verificación. Incumplimiento a la 

ley de acceso a la información pública. 

13 Según la última auditoría practicada por la Contraloría General de Cuentas 

hay hallazgos por incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado, 

por lo tanto se debe instruir a los empleados encargados de estos eventos 

para que se corrijan esta deficiencias y se realice acta para dejar evidencia 
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de tales incumplimientos y que estos no se vuelvan a dar, dentro de estos 

la falta de publicación de información dentro del portal Guatecompras, en 

los plazos establecidos. 

14 Se debe hacer gestión en la recuperación de la cartera morosa, en cada una 

de las dependencias en las cuales existe una alta tasa de morosidad. 

15 Que el usuario de proyectos de Guatecompras este bajo la responsabilidad 

del Director de la Dirección de Planificación o la persona que él delegue, a 

través del acuerdo correspondiente. 

16 Se ordene la gestión de las placas y documentos de circulación de los 

vehículos municipales. 

 

 

d) Información y Comunicación. 

 

Es importante que los servidores municipales, conozcan el rol que les corresponde 

desempeñar dentro de la Municipalidad (funciones, responsabilidades, entre otros), por 

lo que se debe contar con  la información necesaria y oportuna, para que orienten las 

acciones de su trabajo hacia el logro de los objetivos institucionales.  

 A través de los sistemas de información se pueden definir, procesar y divulgar los datos 

referentes a hechos o actividades Internas o Externas, los cuales funcionan en muchas 

ocasiones como herramientas de supervisión.  Sin embargo se debe mantener un 

esquema de información acorde a las necesidades de la institución. Es perceptible que la 

comunicación es inherente a los sistemas de información,  por lo cual debe haber una 

buena comunicación  tanto  interna(subordinados)  como  externa(personas en general)  

que  favorezca  el  flujo  de  toda la información necesaria.  En ambos casos es importante 

contar con medios efectivos dentro de la cuales están los manuales, memorias de labores, 

rendición de cuentas entre otros, que faciliten la Auditoría Social. 

  

La información y comunicación en la Municipalidad se dara a conocer a través de la 

página de la Municipalidad de Huehuetenango www.munihuehue.gob.gt, la cual ya se 

tiene el dominio a nombre de la municipalidad. Y desde hace tiempo la Informaci[on 

municipal se da a conocer a través del portal oficial de la  Asociación Nacional de 

Municipalidades ANAM, www.anam.org.gt.  Además se utilizan diversas redes sociales, a 

través de las cuales se da a conocer la información municipal, dentro de estas: Facebook, 

Instagram, entre otros, a cargo de la unidad de Relaciones Públicas de la Municipalidad.  

   

e) Actividades de Supervisión. 

Actividad importante en la Administración Municipal, le compete a la autoridad 

administrativa y equipo de dirección su aplicación.  Se requiere revisión y actualización 

http://www.munihuehue.gob.gt/
http://www.anam.org.gt/
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periódica para mantenerla en un nivel adecuado. Se debe realizar una evaluación 

constante, ya que las actividades están en constante cambio y se necesita sean reforzadas 

o se toman las medidas correctivas a tiempo, antes que los resultados sean negativos de 

acuerdo a lo planificado. 

 

Los cambios de actividades o rotación de personal pueden generan nuevos riesgos a 

afrontar. Por tal motivo es necesario que se realicen constantemente las actividades de 

supervisión y corregir los hallazgos que se encuentren. El  objetivo  es  asegurar  que  el  

control  interno previo  funcione  adecuadamente. 

 

 

En la Municipalidad de Huehuetenango, la máxima autoridad y la Autoridad 

administrativa superior han establecido los distintos niveles de supervisión y es el  equipo 

de dirección, formado por los Gerentes, Directores, Administradores y jefes de las 

diferentes dependencias municipales,  los que tienen la responsabilidad de realizar esta 

actividad directamente, ya que son ellos los que realizan las actividades y conocen a su 

personal y lo distribuyen adecuadamente para el logro de los objetivos.  También es 

responsabilidad de la Dirección de Recursos Humanos realizar la supervisión 

correspondiente a aquellas dependencias que así lo requieran.  Por tal motivo se tienen 

ya instaurados los instrumentos aprobados los cuales dan la facultad a los encargados 

de realizar este tipo de actividades.  Cada encargado de área realiza la supervisión de las 

actividades que tiene asignadas, metas, objetivos trazados desde el inicio de cada 

ejercicio y evalúa como está la ejecución de las metas y de ser necesario se trazan o 

diseñan nuevas estrategias, para lograr los objetivos. Los resultados de la supervisión son 

comunicados a la autoridad que así corresponda, a efecto de que se tomen las medidas 

correspondientes.  

 

Es de hacer mención que el equipo de Auditoria Interna realiza también actividades de 

supervisión, con el propósito de verificar que todos los procedimientos y procesos se 

lleven de acuerdo a lo establecido en ley y reportar oportunamente los hallazgos que en 

el desarrollo de las actividades se hayan determinado, con lo cual se pretende ir 

corrigiendo las deficiencias que se encuentren.  

 

Es importante mencionar que se toman acciones frente al descubrimiento de actitudes o 

acciones que se desvíen de la filosofía institucional. También se determina que existe la 

buena voluntad de corregir los hallazgos que en auditorias de la Contraloría General de 

Cuentas y Auditoria Interna se han identificado.    
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7. CONCLUSIÓN SOBRE EL CONTROL INTERNO 

 

Al haber realizado el presente trabajo de diagnóstico de Control Interno en la 

Municipalidad de Huehuetenango,  se puede determinar las siguientes conclusiones: 
 

1. En las condiciones actuales en las cuales se tiene la estrategia de descentralizar 

las competencias de la Municipalidad de Huehuetenango, hacia las 

comunidades o a lugares estratégicos dentro del municipio, se hace  necesario  

que se implemente un  sistema  de  Control Interno efectivo y eficiente en todas 

las áreas de la Institución, para que se pueda garantizar el uso eficiente de los 

recursos, y que el mismo no depende de comprobaciones externas.  

2.   Que se diseñe un ambiente de Control Interno que abarque a todas las áreas 

de la Municipalidad de Huehuetenango y que este complemente el 

cumplimiento de los objetivos y metas de la Municipalidad. 
 
 

3.   El Diagnostico efectuado permitió detectar lo siguiente: 

-     Los riesgos no se tenían identificados en todas las áreas. 

El análisis de los riesgos se ha realizado con profundidad de acuerdo a la 

información proporcionada en cada área y a las visitas y conocimiento de la 

comisión. 

-     Hay instrumentos de control que es necesario que se elaboren y aprueben para 

ponerlos en práctica (políticas, reglamentos, manuales) 
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8. ANEXOS 

a) MATRIZ DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 
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b)PLAN DE TRABAJO EN EVALUACION DE RIESGOS 
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c) MAPA DE RIESGOS 

 


